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ASUNTO: AP02. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DEL CONTRATO 292/2021

Recibida su comunicación de 13 de mayo de 2025 en la que solicitan la ampliación del plazo de ejecución 
de las OBRAS DEL PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL DEPÓSITO DE EL PINAR EN 
LA ETAP DE COLMENAR VIEJO correspondientes al contrato número 292/2021, y visto el informe de 
nuestros Servicios Técnicos, se accede a su solicitud y se concede la ampliación de plazo de ejecución 
del contrato de SEIS (6) MESES, con lo que la nueva fecha de finalización de los trabajos se fija para 22 
de diciembre de 2025.

Esta ampliación de plazo no supone un incremento en el precio del contrato vigente.

Se deja constancia, mediante firma en conformidad de COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. de que 
ambas partes no tienen nada que reclamarse por la presente ampliación de plazo de ejecución del 
contrato, en la medida en que los hechos que la motivan derivan de circunstancias ajenas a Canal de 
Isabel II:

1º. Imposibilidad de suministrar placas solares de las características especificadas en el Proyecto 
Constructivo al haberse quedado obsoletas y descatalogadas debido a la rápida evolución 
tecnológica de este tipo de instalaciones, por lo que, ha hecho necesario realizar modificaciones 
en el Proyecto original, recalcular y dimensionar con la nueva potencia de las placas actuales, 
redefinir equipos específicos de fuerza y control de la planta, con el consiguiente retraso en esos 
suministros

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos.

Conforme:

Juan Sánchez García Javier Garnica Romero
Director de Innovación e Ingeniería COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A.
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